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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 7 2    

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  MODIFICASE el artículo 3º de la presente Ley Provincial Nº 2839 (Normas para el ejercicio de la Medicina y Actividades Auxiliares, Odontología y realización de análisis aplicados a la medicina humana), el que quedará redactado de la siguiente manera:

                            “ARTICULO 3º.-   PARA poder ejercer cualquiera de las profesiones y actividades que reglamentan en la presente Ley, será indispensable la inscripción del Título habilitante correspondiente en el Ministerio de Salud Pública, el que otorgará la matrícula respectiva.- Los profesionales y/o técnicos relacionados con el arte de la salud, provenientes de otras Provincias o Países, matriculados en sus respectivos registros, que tengan por función desarrollar una actividad curativa temporal de carácter social, para fines específicos y sin fines de lucro, deberán ser autorizados por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia que dictará la resolución al efecto en un plazo no mayor de 30 días”.

Artículo 2º.-  COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de julio del año dos mil cuatro.-
SANCIONADA:  05/07/2004                                

PROMULGADA:  27/07/2004  Dto. Nº 1511/2004                     
PUBLICADA Boletín Oficial:  02/08/04          
Reglamentada por Dto. Nº 1795/2004                        
